
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1o) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                                            Proceso No.: 1100140030-12-2018-00135-03 
 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, presentó recurso de apelación 

contra el auto de 30 de noviembre de 2021 mediante el cual se desató el recurso 

presentado contra el auto de 22 de septiembre de 2021, sin embargo pierde de 

vista el abogado DAVID BERDUGO MONROY que conforme al inciso segundo de 

artículo 318 del Código General del Proceso, no procede recurso de reposición 

contra el auto que resolvió un recurso y menos aún apelación de una decisión 

tomada en segunda instancia, como lo pretende el recurrente, por lo que el 

Juzgado  

RESUELVE: 

 

RECHAZAR de plano el recurso de apelación presentado por el representante 

judicial de la parte demandante, conforme a las razones expuestas. 

 

INGRESAR el expediente en firme la presente providencia. 

 

REQUERIR al abogado DAVID BERDUGO MONROY para que en lo sucesivo se 

abstenga de presentar solicitudes abiertamente improcedentes, atendiendo las 

previsiones del artículo 33 numeral 8 de la Ley 1123 del 2007, so pena de 

compulsar copias al Consejo Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá D.C. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
MT 
 

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 26 hoy 2 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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